
MUNICIPIO DE TTAIOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Tt^fto
CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025 ,/

ILAJOIiIULCO G0BIERN0 MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO /

Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciamiento del Fallo, de conformidad en los

artículos 78y79 de la Ley de Obra Pública del Estado deJalisco y sus Municipios. En este acto, la Dirección delbras
Públicas, dio a conocer el fallo del Concurso Simplificado Sumario, No. DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2025,,$ara la

contratación de obra pública: Rehabilitación de vialidades en asfalto, incluye: bacheo superficial y profundo en

puntos aislados, fresado y reencarpetado, señalamiento, renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación

de banquetas en calles de la colonia [a Noria, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Frente 2. 
./

,//
En el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 13:45 horas del día 03 de marzo de 2025, se reunieron en

la Dirección de Obras Públicas segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera

número 70, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., los servidores públicos y licitantes cuyos

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta.

Con fecha de invitación del día 12 de febrero de2O25, para el Concurso Simplificado Sumario bajo el número de

procedimiento DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2O25,9é invitaron a participar a los siguientes licitantes:

1 Construcciones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V. /
2 Cartapher Construcciones e Infraestructura, S.A. de C.v. ,/
3 Construcciones Roiter, S.A. de C.V. z'

4 Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.v. ,/
5 Goc Constructores, S.A. de C.V. /

Con fecha del día 27 de febrer o de 2O25,1 las fO:¡O norl r"realizó el acto de presentación y apertura de las

propuestas técnicas y económicas conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios y los artículos 89, 90 y 91 de su Reglamento, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

en la sala de Cabildo, tercer piso del edificio del Centro Administrativo Tlajomulco, ubicada en la calle Higuera número

70, colonia Centro.

El número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación

Medio de presentación de propuestas Numero de propuestas

recibidas

proposiciones recibidas en el acto 5

proposiciones por servicio postal o paquetería

proposiciones por medios electrónicos

0

0
tr

Como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentadas por las empresas

participantes, se hace constar lo siguiente

C. HIOUERA 70. CEi'|IRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO DE ZÚÑIOA, JAL. TELÉFOilO. 33 3283 44OO
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MUNICIPIO DE TIA,OMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2025

1.- Evaluación binaria de la propuesta técnica.

TT¡'O
f LAJOI,IULCO OOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto.

En este acto no hubo propuestas desechadas.

Proposiciones aceptadas en el acto de presentación y apertura de proposiciones:

No. Empresa y/o Persona Física Documentac¡ón lmporte con IVA

7 Construcciones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V Se acepta 57,913,239.88 /.

2 Cartapher Construcciones e lnfraestructura, S.A. de C.V 5e acepta 57,s47,906.61. /.
3 Construcciones Roiter, S.A. de C.V Se acepta 57,71"8,668.27 ,/'
4 Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V Se acepta 57,567,726.88 /
5 Goc Constructores, S.A. de C.V Se acepta $7,796,3s4,r2 /

La Dirección de Obras Públicas, procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas técnicas y

económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se celebró el día 27 de febrero de

2O25, conforme a lo establecido en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario. ,/

Previo a la evaluación binaria:

Previo a la evaluación binaria de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se

verificó que la documentación que integran las proposiciones no se encontrara en los supuestos señalados en las

fracciones de la 1V.1.1 a la lV.1-.7 del apartado lV.l del capítulo lV "evaluación y causas de desechamiento de

propuestas" de la Convocatoria y Bases de este procedimiento de contratación.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

Derivado de la verificación previa a la evaluación binaria, no se desechó ninguna proposición.

No. Empresa y/o Persona Ffsica Documentación lmporte con IVA

1 Construcc¡ones Alternat¡vas de Occidente, S.A. de C.V. / Se acepta s7,9L3,239.88 /
2 Cartapher Construcciones e lnfraestructura, S.A. de C.V Se acepta 57,s47,906.67 /
3 Construcc¡ones Roiter, S.A. de C.V Se acepta 57,7L8,668.27

4 Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V. / Se acepta s7,s67,726.88 ./

5 Goc Constructores, S.A. de C.V Se acepta 57,7s6,3s4.L2 -/
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MUNrcrpro DE TrA,'OMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025

Tt^ftO
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAIIO

Con fundamento en el artículo 9Ly 92 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de conformidad con el artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

En esta etapa no hubo propuestas con incumplimientos, por lo tanto, los licitantes evaluados pasaron a la etapa de

evaluación económica por cumplir todos los requis¡tos solicitados en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado

Sumario.

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas.

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las siguientes empresas son

solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases del

Concurso Simplificado Sumario:

2.- Evaluación por tasación ar¡tmét¡ca de la propuesta económica.

La Dirección de Obras Públicas, sólo procedió a realizar la evaluación de las propuestas económicas de aquellas

proposiciones cuya propuesta técnica resultaron solventes por haber superado la evaluación binaria, lo anterior con

fundamento en el artículo 73 numeral 6 de la Ley de Obra Pública del Estado deJalisco ysus Municipios.

Para la evaluación por tasación ar¡tmét¡ca se verificaron, los siguientes aspectos:

\,

íw-
*

No. Empresa y/¡ Persona ffsica CUMPTE

T Construcciones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V. ,/ CUMPLE

2 Cartapher Construcciones e lnfraestructura, S.A. de C.V. ./ CUMPLE

3 Construcciones Roiter, S.A. de C.V CUMPLE

4 Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V CUMPLE

5 Goc Constructores, S.A. de C.V CUMPLE

No. Empresa y/o Persona Flsica Documentación lmportecon IVA

I Cartapher Construcc¡ones e lnfraestructura, S.A. de C.V Se acepta 57,s47,gl6.6r ,/
2 Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V Se acepta 57,s67,726.88 /

3 Construcciones Roiter, S.A. de C.V Se acepta 57,718,668.27 /
4 Construcciones Alternativas de Occidente, 5.A. de C.V Se acepta s7,913,239.88 ."

5 Goc Constructores, 5.A. de C.V Se acepta 57,796,354.12 /.

a c. ]lt0lJERA 70, cE¡lTR0 . c.P. 45ó40 . TLAJ0MULCo DE ZÚÑ10A. JAL. TELÉF0N0' 33 3283 4400
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MUNICIPIO DE TLAJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS TI^T'O
CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025

TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

l. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones I a la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, más los cargos obligatorios establecidos en la misma, y esta

suma fuera diferente al presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante, será motivo

de desechamiento de la propuesta. Lo cual fue verificado con los datos contenidos en el documento resumen de

importes para la evaluación por tasación aritmética.

ll. Que los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación portasación aritmética fueran

congruentes con el resto de la proposición.

lll. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los importes de las fracciones I a

la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, propuestos por el

licitante.

lV. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los porcentajes aplicados en las

tarjetas de precios unitarios y que ello derive en una variación en el presupuesto total señalado en el documento

catálogo de conceptos, propuesto por el licitante.

V. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, correspondieran con la

aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus análisis de precios unitarios.

Las proposiciones económicas se evaluaron con el método de Tasación Aritmética la cual se compone de las

siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;

ll. Determinación de precios de mercado;

lll. Determinación de insuficiencias;

lV. Eliminación de propuestas insolventes; y

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

Para la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, los licitantes debieron ¡ntegrar su propuesta económica

con los siguientes rubros:

l. lmporte por materiales;

ll. lmporte por mano de obra;

lll. lmporte por maquinaria y equipo;

lV. lmporte por costos indirectos;

V. lmporte de financiamiento;

Vl. lmporte por utilidad propuesta; y

Vll. Presupuesto total.

\.
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MUNICIPIO DE TLAJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2025

,r,,
j

L

TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

El presupuesto total de cada licitante es la suma de los importes señalados en las fracciones de la I a la Vl del numeral

9, más los cargos obligatorios establecidos en el artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

2.1.- Etapa de Eliminación por Rango de Aceptación.

En la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario se determinó un porcentajedeL5% como rango de

aceptación, posteriormente se calculó el importe promedio de las propuestas económicas, sin tomar en cuenta los

presupuestos más alto y el más bajo, dicho cálculo realizado dio como resultado el importe total promedio.

Una vez determinado el lmporte Total Promedio, a este se le aplica el porcentaje de rango de aceptación, y se le suma

para obtener el monto máximo aceptable y se le resta para obtener el monto mínimo aceptable y una vez hecho lo

anterior, los presupuestos de los Licitantes que rebasaron el monto máximo aceptable y los que sean inferiores al

monto mínimo aceptable, quedan fuera del rango de aceptación y por tanto son descalificados del procedimiento.

2.2.- Etapa de Determinación de precios de mercado.

l. Los datos de todos y cada uno de los Licitantes se capturaron en una tabla donde gráficamente apareció la clave

asignada de cada uno de los Licitantes que participaron, así como los importes que propuso cada uno de los
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CONCURSO SlMPtlFlCADO SUMARIO No. DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2O25 i Techo Financiero

Rehabilitación de vialidades en asfalto, incluye: bacheo superficial y profundo en puntos aislados, fresado y

reencarpetado, señalamiento, renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación de banquetas en calles de la

colonia La Noria, en el municipio de Tl ajomulco de Zúñiga, Jalisco. Frente 2. 
,-/

57,78,974.sc

RANGO DEACEPTACIÓN ESTABLECIDO EN LAS BASES:

IMPORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL MAS BAJO:

I MPORTE MÁXI MO ACEPTABLE:

IMPORTE MíNIMO ACEPTABLE:

t5%

S6,s06,816.04

56,82r,1s8.s2

56,632,973.93

57,627,92O.O2

55,638,027.84

No. EMPRESA
IMPORTE DE tA

PROPUESIA SIN fVA

IMPORIE DE tA
PROPUESTA COf{ IVA

RESUTTADO OE tA
wntuac¡ót'¡

I

2

3

4

5

Cartapher Construcciones e lnfraestructura, S,A. de C.V.

Alta Tensión de Occidente, s.A. de c.v.

Construcciones Roiter, S.A. de C.V.

Goc Constructores, S.A. de C.V.

Construcciones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V

S6,s06,816.04

56,s23,9O2.48

56,6s4,o24.37

56,720,994.93

56,82r,7s8.s2

s7,v7,906.61

s7,s67,726.88

57,7t8,68.27

57,796,3s4.L2

5¿e1123e.88

,/ SEACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

, $iemPle



MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUNIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS -
CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2025

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

rubros señalados en el artículo 73 numeral 9 de la ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios;

ll. lniciando con el rubro denominado lmporte por materiales, se procedió a calcular el costo de mercado, que se

obtiene del promedio de las proposiciones registradas por los Licitantes para lmporte de Materiales, omitiendo de la

suma los importes más alto y el más bajo;

Ill. Una vez determinado el costo de mercado, éste se confronto con el valor propuesto por cada uno de los Licitantes

en el rubro lmporte de Materiales, a efecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial;

lV. El valor de insuficiencia parcial se obtuvo mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto por

cada uno de los Licitantes y el sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, dicha cifra

es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro de lmporte de Materiales y se registra en la tabla en

números absolutos;

V. El importe del Licitante que habiendo sido sometido a la sustracción con base a los elementos señalados en el inciso

anterior, de por resultado número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo que no se anota numeral

alguno en la tabla;

Vl. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto al rubro de importe por Materiales, se procedió

de la misma manera con los siguientes rubros: importe por mano de obra, importe por maquinaria y equipo, lmporte

por costos indirectos e importe de financiamiento.

RUBrc ,"p*rr"*l
enousro 

I

HrcMMYO¡
PR@U6T0

c6loDE
MERM

\) Do4)9a21 s3 465 667.39 s2.9.9.0;
s656 529.70¡ s914.629.2i

T2. MAOUINARIAY EOUIPO
(ú7.s6.1(
3&.19.4!

2.3.- Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes.

l. Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números

absolutos el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;

ll. Hecho lo anterior se determinó la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción, donde el

minuendo es el importe propuesto como utilidad, señalado en el rubro de lmporte por utilidad propuesta, y el

sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el
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conitrucclones Allemrtleat dc
occ¡dentq,5,a, de cv.

alr. TÉ61ón dc Occldentc,S.a.

d€ CV.

C¡6tfu6l@es Ro¡ter, S,A- de
c.v.

Goc Co6tructores, S.A. de C.V.RU¡NOg
criapier construcclones e 

/
Infr*structuB, S,A. de C,v,

q.677e1

t7.otle/<

12.365201

1m.(ml
1L7&L&
1.ffiEÍ

s2,72O,429.a2

s914,629.21

51,i39,419.15

5t374s38.s
5630.918.22

Se,1s.ü

@.362e/,1
p qms"¿l

," u*r^l
,-*rl
to.*xl
o-r*nl

s3,465,667.39

s656.529.7C

sq¿32s.3C
Ss,69,s22.39

Ss16,515.23

s41"718.05

g.w30t
B.1n9t
32.O26Atr

1m.(Iw
13.42ffi1
tw5%

s2,818,s9.1:
s671,6t6.9!

51,u7,473.5)
Ss,r&,039.63

S693,ss3.3,

sfi,m.r
q5S65 3f

53.7W¿
17.345301

2a.ag3"l
ffi.ffi/
t.7411&
\#sn

11.4W

52,n6,49t .3:

$891@.st
s7,492,270.21

s5,1U,5n.8
$658,025.8r

s9t873.v
s701.931.31

5a ¡3310Ál

to.-rtr"l
26.7241%t

,-*rl
,r,,,g*l
t.toml
ntwv"l

s1,os7 ,a67.72

s7e,3s.9s
51,@,910.36

st24Z,@3.03
s6v,5v.18

S6t278.6s

5725,3t8.&

IMPORE POR MAERIATES

IMPORE POR WLIDAD PROPUESTA

¿. IMPORTEPOR MANO DEOBRA

}. IMPORft POR MAQUINARIA Y EQU¡PO

I. IMPORTEPORCOSTO DIRECTO

;. IMPORTE POR COSTOS INDIREqO5
;. IMPORE POR FINANCIAMIENTO

s6.82rro.52qds.a$.ú s6.s23.m.4

Siempre

es un numero



MUNICIPIO DE TTAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-039-2025

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

positivo la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente.

Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retiraron del procedimiento las que hubieren resultado

insolventes.

rum6 Cár'tsph3r CorÉlrotd([lci e
lnúas¡tmturq, 3.A dc Cv.

Ahr Tenrlóo de Occldeñte, t A.

d6 Cv, cv. 60r Coñtru€tm3,5.1 ú€ Cv,
Cffillür¡loet Altsm¡llvra dc

ordd€fta, s.A, d€ ¿v.

15. INSU'ICIENCIA PMC¡d DÉ MAÍE¡IALE5

16, INSUFIOErcIA PARCIATDE MANO OÉ O8M

17, tNsuFtctENcta pmcra ff Meuwla r

rau¡Po
18. rNsufrotNctA pARcrat DE cosro!
LNDIRTGOS

I9. INUf IC¡TNCIA PARC¡AL OE FIMNCIAMIEMO

20. I NSUftCIENCI A rOTt I 5+16+17+14+19

2I.SOLVENC|A 0t W pRoPoslcloNES: mUDM

so.(
$729,@7.4i

5s66,226.ot

s131,3rc.e

522,45.4C

S&9,0s.7!
-52,1r3.5(

s65,4S.9

s10¿W.1r
so.q

s.q

S1,103.s:

s174,5s2.9,

s415,s12.3r

5107,w.1,
Soq

$21,281.1:

s.q

so.q
5!29,221.a-,

5572,7@.4:

50.tr
52,212.22

5112,s1.tr

so.ft

so.6
57L4,973.22

5510,465.5E

s19,e8.2:
So.c
50.tr

s16,S7.87

$103€

s1&,9264t
s537,722.sr

2. üUFTACóN INSOTVENTE,SE DESCALIFICA sOLVENTE SOLVENfE SOTVENT€ SOLVENTE

t,j,

2.4.- Realizada la selección de las propuestas económicas solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto

total menor.

COt{CURltO SIMPLIFICADO St MARIO t{o. OOP-M-RP-PAV-CSS-03 9-2025 /

Rehabilitaclón de vialidades en asfalto, incluy€: bacheo superficial y profundo en puntos aislados, fresado y reenerpetado, señalamiento, renivelaclón de pozos y 6¡as

de válvulas y rehabil¡tación de banquetas en 6lles de lá colonia La Nor¡a, en el municip¡o de Tla¡omulco de Zúñ¡ga, Jálisco. Frenle 2.

No. EMPRESA
IMPOR1E DE I¡

PROPUESÍA

IMPORTEDE I.A

PROPUESTA COTU IVA

RESULTADO DEI¡
wnunclór

8rill\RlA

NESUTTADO DE I.A

n¡aru¡ctót¡ pon

rnsnoó¡l mnnnÉncr

I

2

3

4

5

Cartapher Construcciones e lnf raestructura,

S.A. de C.V.

Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V.

Construcciones Roiter, S.A. de C.V.

Goc Constructores, S.A. de C.V.

Construcciones Alternativas de Occidente,

S.A. de C.V
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SE DESECHA I.A PROPUESTA YA

QUE RESASA EL TECHO

FINANCIERO ASIGNADO PARA

ESTA OERA

SE DESECHA tA PROPUESTA YA

qUE REBASA EL TECHO

FINANCIERO ASIGNAOO PARA

ESTA OBRA

La evaluación de la propuesta Técnica y económica mediante tasación aritmética fue realizada por el Arq. Carlos Marín

Velázquez, en su carácter de jefe de Costos y Presupuestos y revisada por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz López, Director

de Contratación de Obra Pública.

/'
Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue informado al Comité municipal Mixto de Obra Pública

dentro de la Sexta Sesión extraordinaria2O25 del día 28 de febrero de 2025, en el cual se determinó adjudicar el

contrato al licitante: Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V./para ejecutar los trabajos consistentes en: Rehabilitación

de vialidades en asfalto, incluye: bacheo superficíal y profundo en puntos aislados, fresado y reencarpetado,

señalamiento, renivelación de pozos y cajas de válvulas y rehabilitación de banquetas en ca la colonia [a ./'

\

t
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MUNICIPIO DE Tl-AlOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025

Tt^fto
TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICI PAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO /
Noria, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. Frente 2. por un monto de57,567,726.88 (siete millones

quinientos sesenta y siete mil setecientos veintiséis pesos 88/100 M.N.), l.V.A. incluido, por reunir las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por la Dirección de Obras Públicas, conforme a los criterios de adjudicación

establecidos en la Convocatoria y Bases del Concurso Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligacionei respectivas. /
para esta adjudicación se otorgará un30% de anticipo que corresponde a 52,270,318.05 (dos millones doscientos

setenta mil trecientos dieciocho pesos 06/100 M.N.). 
/

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos legales a que haya lugar la presente acta surte efectos de

notificación, por lo tanto, serán exigibles las obligaciones derivadas de esta adjudicación del contrato No. DOP-M-RP-

PAV-CSS-o39-2025, al "adjudicatario" quien presentará la garantía de cumplimiento, con antelación de la firma del

contrato, el cual deberá ser firmado el día 04 de marzo de2O25 a las 9:45 horas, en la Dirección de Obras Públicas

segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, presentando para el efecto original o copia certificada del documento

donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo

en las fechas y términos señalados en el fallo.

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 60 días naturales, tomando como fecha de inicio el día 05 de

marzo de 2O25y de terminación el día 03 de mayo de 2025.

El presente acto fue presidido por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz Lopez, Director de Contratación de Obra Pública, de la

Dirección de Obras Públicas, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer el fallo del

presente procedimiento de contratación.

/
Concluida la junta de pronunpiamiento de fallo, se em¡te la presente acta en esta ciudad siendo las 13:50 horas del

día 03 de marzo de2O25, ó cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios y demás relativos con su reglamento.

Por parte de la Coordinación General de Gestión del Territorio /

/
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MUNrcrpro DE TtAJoMutco DE zúñtan, JAttsco
orR¡ccróru DE oBRAs púelrcns

CONCURSO SIM PTIFICADO SUMAR¡O
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025

Tl^fto
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAM¡ENTO DE FAITO

Por parte de la Dirección de Obras Públicas /

L¡c¡tantes Participantes

Arq. Edgar Gabriel Ruíz López

Director de Contratación de Obra Pública

c

Arq. Carlos Marín Velázquez

Jefe de Costos y Presupuestos

j,-tá^üQ'l*b \d,*Construcc¡ones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V. /

\kv¡drano Bvr'cr.r5 S. WCartapher Construcciones e lnfraestructura, S.A. de C,V, /

f,rrn$t úsoí o,J¿.¡e KConstrucciones Roiter, S.A, de C.V. /

\*. N...n**\'ruo\
Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V. ./

(10/e /L*,,{¿ ?z AGoc Constructores, S,A. de C.V. /

A¿,, f^ \) atq'""
]
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MUNtCtpto DE TWOMUTCO DE ZÚÑIGA" JALISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

CONCURSO SIMPTIFICADO SUMARIO
DOP-M-RP-PAV-CSS-o39-2025

Tl^fto
TLAJ0I,IULCO GoBIERN0 MUNICIPAL

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO
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